
ASUNTO N« fi \
de Q/ad^d Sdtddlca.

MINISTERIO DE SALUD PÙBLICA 

MINISTERIO DE RELACIQNES EXTERIORES

M ontevideo, 1 L MAR. 2Q2*t
VISTO: la Resolución N° 3 5 /2 3 , de 1 de noviem bre de 2023, del G rupo

M ercado C om ùn del S u r (MERCOSUR);------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que la  m ism a d ispone la m odificación de la 

Resolución GMC N° 5 7 /9 9 , referente a  la  d istribución  de m u e s tra s  p a ra  

profesionales y p ropagandas de m edicam entos que con tengan

estupefacien tes o su s ta n c ia s  psico tróp icas;------------------------------------------

II) que la Resolución GMC N° 5 7 /9 9  fue inco rpo rada  al 

o rdenam ien to  jurid ico  nacional por el Decreto N °152 /000 , de 23 de

m ayo del 2000 ;------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que por el Articulo 38 del Protocolo Adicional al 

T ratado de A sunción sobre la e s tru c tu ra  In stituc ional del MERCOSUR - 

Protocolo de Ouro Preto- aprobado  por Ley N° 16.712, de 1 de setiem bre 

de 1995, los E stados P artes se com prom eten  a  ad o p ta r todas las 

m edidas necesarias, p a ra  a seg u ra r en su s  respectivos territorios, el 

cum plim iento  de las no rm as em an ad as  de los órganos

correspond ien tes, previstos en el Articulo 2 del refendo Protocolo;---------

II) que es necesario  p roceder de acuerdo  al 

com prom iso asum ido  por la  R epùblica en el Protocolo m encionado 

poniendo en vigencia en  el derecho positivo nacional las n o rm as

em an ad as  del G rupo M ercado C om ùn referida en el V isto;--------------------

III) que la actualización  p royectada  c u e n ta  con la 

aprobación  del División S u s tan c ia s  C ontro ladas del M inisterio de S alud

Publica;-----------------------------------------------------------------------------------------------

IV) que la  D irección G eneral de la  S a lud  de d icha  

S ecre tarla  de E stado, no form ula objeciones respecto  de la 

in ternalización , por lo que corresponde proceder en co n secu en cia ;--------



ATENTO: a  lo p recedentem ente expuesto  y a  lo preceptuado por los 

articu los 1° y siguientes de la Ley N° 9.202, de 12 de enero de 1934 y

co nco rdan tes;-------------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DECRETA:

Articulo 1°.- Incorpórase al ordenam iento  juridico nacional la 

Resolución GMC N° 3 5 /2 3 , 1 de noviem bre de 2023, 

del MERCOSUR, que se a d ju n ta  al presen te  Decreto 

corno Anexo y form a parte  integrai del m ism o, por la 

que se sustituye  el texto del articulo 1 de la 

Resolución GMC N° 5 7 /9 9 , referente a  la d istribución  

de m u estra s  p a ra  profesionales y p ropagandas de 

m edicam entos que contengan estupefacien tes o

su s tan c ia s  psicotrópicas.-----------------------------------------

Articulo 2°.- Derógase el Decreto N° 152 /000 , de 23 de m ayo del

2000.--------------------------------------------

Articulo 3°.- C om uniquese.---------------------------------------------------------

Decreto In terno  N°

Decreto del Poder Ejecutivo N° 

Ref. N° 001-3-8243-2023  
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MERCOSUR MERCOSUL

MERCOSUR/GMC/RES. N° 35/23

MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GMC N° 57/99 
DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS PARA PROFESIONALES Y PROPAGANDAS DE 

MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS
PSICOTRÓPICAS

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y la Resolución N° 
57/99 del Grupo Mercado Comun.

CONSIDERANDO:

Que las convenciones internacionales de las cuales los Estados Partes son signatarios 
exigen el control y la fiscalización de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, 
previniendo el uso indebido de las mismas.

Que fueron analizados los rìesgos que generan la entrega de medicamentos en la forma 
de “muestras médicas”, “muestras gratis”, “muestras para profesionales" o la entrega de 
envases originales sin valor comercial de estupefacientes y sustancias psicotrópicas y la 
estimulación de la prescripción.

El GRUPO MERCADO COMÙN 
RESUELVE:

Art. 1 - Sustituir el texto del articulo 1 de la Resolución GMC N° 57/99 que quedarà 
redactado de la siguiente manera:

“Art. 1 - Prohibir la elaboración y entrega de medicamentos en la forma de 
“muestras médicas", "muestras gratis", “muestras para profesionales", "muestras 
bonificadas"y cualquier otra denominación similar, que contengan estupefacientes 
o sustancias psicotrópicas. Los Estados Partes podràn excepcionalmente 
autorizar la fabricación y/o importación con la finalidad exclusiva para exportar a 
paises donde los medicamentos estén previamente registrados y/o autorizados. ”

Art. 2 - Los Estados Partes indicaràn, en el àmbito dei Subgrupo de Trabajo N° 11 “Salud” 
(SGT N’ 11), los organismos nacionales competentes para la implementación de la 
presente Resolución.

Art. 3 - Està Resolución deberà ser incorporada al ordenamiento juridico de los Estados 
Partes antes del 29/IV/2024.

CXXIX GMC - Brasilia, 01/XI/23
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